
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


- 847 -

de las causas pendientes civiles y crimi
nales para promover eficazmente la más 
pront:a y activa administración de jus
ticia; y con vista de los datos que á las 
mismas Corl~ pida, formar la estadística 
joclicial, que al fin de cada año deberá· 
pasarse al Poder Ejecutivo para la pu
blicación en la Gacela Q_/iéial; pudiendo 
imponer multas de cincuenta á doscien
tos pesos á las Cortes que no cnmplan 
con las pr.ivenciones y órdenes que ex
pida· con tal objeto. 

14. Pedir cuando lo estime conve
niente, dentro del Mrmino de cuatro 
meses, los procesos criminales senten
ciados por las Cortes Superiores, en los 
casos en que los fallos no deben con
sultarse, para hacer efectiva la re:,--pon
sabilidad, si hubiere lugar á ello. 

15. Resolver con conocimiento de 
causa las solicitudes que se le dirijan 
sobre arrogación. 

16. Establecer por reglamentos, las 
funciones y trabajos que los miembros 
del Tribunal deban desempeñar en pe
ríodos determinados, para que haya al
ternación entre éllos ; y t-Odo lo demás 
que sea conveniente para el mejor y más 
pront-0 despacho de los negocios, gobier
no y policía del mismo Tribunal. 

A.rt. 3° Se deroga ·1a ley pr4llera del 
Código orgánico de Tribunales de 25 de 
mayo de 1857. 

Dado en Caracas, á 30 de junio de 
1860.-El Presidente del Senado, Este
ban Tellería.-El Presidente de la Cáma 
rn de Diputados, Pedro José Rojas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Trocon·is. 
-El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. J. Pa1íl. 

Caracas, Junio 4. de 1860.-Ejecúte
se.-iJfonueZ P: de Touar.-Por S. E.
El Secretario de Estado en· los Despa· 
chos del Int-erior y Justicia, H. Pérez de 
Ve/asco. 
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LEY 2~ de 4 de jidio de 1860, derogando la 
2ª 1i1ímero 1108 del Oódigo orgánico de 
Trib1male"8 .de 185·7 sobre Oortes Siipe
riores de Justicia. 

(Derogad.\ por el Nº 1314.) 

LEY II 

De las Oortes Siiperiores th Justicia 

Art. 1° Cada Corte Superior f?C com-

pone de tres Ministr:os Jueces, uno de loa 
cuales hará de Pr~idente. 

Art. 2° Son atribuciones de las Cor
tes Superiores : 

lª Instruir el sumario, por medio de 
su Presidente, en las causas que por de
lit-0s comnnes se formen contra los Go
bernadores de provincia, debiendo la 
Corte librar auto de prisión, cuando hu 
hiere mérito para ello y dando cuenta 
de todo al Tri'!)unal Supremo, á quien 
corresponde la prosecución de la can&l. 

28 Conocer de las causas que por res
ponsabilidad ó por delitos comunes se 
formen á los jueces de primera instan
cia de sus respectivos distritos. 

3• Conocer de las quejas sobre in
jurias inferidas por sus propios miem
bros. 

4& Instruir por medio de su Presiden -
te, ó del que deba subrogar t. éste en su 
caso, el sumario contra cualquiera de 
los miembros del mismo Tribunal, por 
delitos comunes ó por delitos cometidos 
con ocasión del ejercicio de sus funcio
nes, y librar el auto de prisión contra 
el indiciado, cuando hubiere mérito para 
ello y dando cuenta á la Corte Suprema 
para la prosecución de la causa. 

5ª Conocer de los recursos de fuerza 
y protección que se intentaren contra 
Arzobispos, Obispos y cualesqniera otros 
Prelados y Jueces eclesiásticos en sus 
respectivos distritos : de las quejas sobre 
agravios que hicieren en sus visitas los 
Prelados eclesiásticos, ó los visitadores 
nombrados por ést-0s1 en Sede ple:ia ó 
en Sede vacante, y de las demás causas 
que se especifican en la ley de patronato 
eclesiástico. 

6" Conocer en segunda instancia de 
las sentencias y de los aut-0s interlocuto
rios con fuerza de definitiva, así en lo 
civil como en lo criminal, que hayan 
pronunciado en primera los jueces de 
primera illi,"'taneia ; y de las libradas 
por los jueces inferiores á los de pri
mera instancia en los negocios en que 
procedan á prevención con éstos. 

78 Conocer en tercera instancia de 
las sent-encias pronuncfadas en segunda, 
por los jueces de primera instancia. 

8" Conocer de los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos de
tenninados por la ley. 

9" Dirimir la competencia eutre los 
jueces de primen}. instancia, y entre és-
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tos y los que ejerzan jnrisqicción en al- las partes so~re ?~isión, retar<1:o ó de
eún· ramo determinado, eclesiástico, a~- µégación de Justima en los tnbnnales 
iúinistrativo. militar ú otros, v también inferiores. 
las_ que se susciten entre alguno que 17. DE"signar el lugar en qn<', los que 
ejerce jurisdicción en uno de dichos r-a- i-esnltaren condenados en las ca,ni:as de 
mos, y el que la ejerce en otros¡ de- que éllas conozcan, en segnn9a instancia 
hiendo dirimir las que ocurran f!ntre deban cu1_11plir las penas corporales que 
jueces de diferentes distritos, la Corte se les impusieren, salvo que la Corte 
Superior del distrito á que pertenezca el Suprema, en sn caso, designe otro ln
juez que. haya provocado la controver- gar. 
sia-¡ y cuando sea por no conocer, la 1s. Conocer de los rec[!rsOS 9e a.mpa
Corte del distrito á que pertenezca el ro contra los autos de prisión librados 
jur-z que primero se declare incompe- por los tribunal~ inferiores, aµtes que 
t,ente. se verifique la. prisión, ó por cualquiera 

10. Oir las consult-as de los jueces otra autoridad, -háyase ó no verificado ~\l 
inferiores sobre cuestiones de derecho. prisión; _pero si_n qne se en_tiend_a que 
relativas á sus funciones, y dirigidas ti dicho recurso impide que se lleve á 
la Corte Suprema con sn informe. efect-0. 

11. Hacer,el recibimiento de aboga- 19. Nombrar los jueces 9e pri!)lera 
dos conforme á la ley. instancia· en su c1istrito, entre las ~na-

12. Hacer la visita general de cárcel rias que le presenten l~ respectivas Le
la víspera de Naviuad en cada año, y l!islaturas provinciales; y fijar el lugar 
por medio de uno de sus miembros las de sn residencia. 
particulares al fin de cada semana. 20. Establecer por reglamentos las 

13. Aprobar las emancipaciones judi- ~nciones y trabajos que l9s nµembrós 
ciales de los hijos <le familia, mayores del tribunal deben desen1pei).ar en pe
de diez y ocho años y autorizar para la ríodos determi[!ados par~ que haya al'. 
administración de sus bienes á los que ternación entre éllos: ·y· todo lo .demás 
están fuera de la pátria potestad y tie- que sea conveniente · para el mejor y 
nen veintiún af!os cumplidos; previo en más pronto despacho de los negocio~, 
uno y otro caso, conocimiento de causa y gobierno y policía de! mismo Tribun~. 
audiencia de la persona ó personas que Art. 3° Se deroga l~ ley segunda del 
puedan resultar perjudica,~as. Si hubie- Código orgánico de tribunales de 25 de 
re oposición corr~ponde-el conocin1ien- mayo de 1S57. 
t9 qc~ la c_ausa en primera i~Stanci~, :~ Dada en Caracas á 30 _de junio ·de 1S60. 
AmQ?:s casos, a~ -~uez de prunera lll:s -El Presidente del Senado, EslJ?ban Te
tanc1a _del domicilio de la _persona que ; llería.-El Presidente de la Cámara de 
se opusiere. ; Diputados, Peclro JoséR.ojas.-El Secre-

14. Visitar por me..iio_decualquiera de tario del Senado, D. L. Trqco!1is.-EI Se
sus ministros, una vez al año por lo me- cretario de la Cámara de Diputados, J. J. 
nos, las oficinas de Registro del lugar en Paúl. 
qne_~sida !a Corte,_ debiendo el visi~dor Caracas junio 4 de 1S60.-Ejecútesc.
examm¡u- si el archivo se conserva mte- 1lfa,mel Ji'. de Tovar.-Por · S. E.-El Se
i;,~ro y en orden : resolver _sin forma de j~- cretario de E_st-ado en · los Despac!Jos del 
cio lo que crea necesario para corregir Interior y Justicia, H. Pérez de v·elasco. 
cualquiera f¡uta loye que advierta, y ex,.. 
cit~r en las graves al jne-z competenre 
para el debido procedimiento. 

15. Promover eficazmente la más 
pront-a adminis~rac_ión de j_~ticia en los 
juzgados del distnto, y E'.xigtr de éllos 
avisos de los procedimientas criminales y 
de su estado, y en períodos determina
dos list-as de las caUS11s criminales y ci
Yiles p~ndien~s, imponiento multas de 
veinte á doscientos pesos á los que no 
cumplan sus órdenes. 

16. Oir y deci@' las solicitudes de 
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LEY 3ª de 4 de julio de 1S60 deroga11do lns 
leyes 3ª, 11,ímero 1109, 48 número 1110 y 
5B mímero 1111, del Oódigo orgánuo ele 
tribunales de 1S5"7, qzie traútn de las 
alribucio11es de los -Preside11l.es de las 
Corles; del nfinistro Fiscal de ia G.orte 
Suprema y de UJs Mi11istros Relatores y 
Oa11cilleres y de los oficialfS may!We~; ·y 
que ws reftmde bajo la cle,wminacwn 
de los ~reside11l~ de las Cor.tes. 
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